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DE LA PROVINCIA DE LEON 
L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
«itío de costumbre donde permanecerá hasta el ro-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cujdaEÍp de conservar los BOLE-
Tmtt coleedonados-ordeindamente para su encua
demación que deber& verificarse cada aflo. 

SE PÜBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suseribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
• (Gtaeta del día 2 de Setiembre.) 

fBESIDENCIi 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Bea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

'. • •? 

, GOBIERNO DE PEOVIN01A 

ORDEN PCBLICO 
C i r c u l a r . — N i m . 28. 

E l l i m o . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de Gracia y Just ic ia , con 
fecha 27 del actual , me dice lo que 
signe: 

«Sírvase ordenar busca y captura 
de preso fugado cárcel de Jaca en 
l a noche del 22 del corriente Euse -
bio Gallego Arquis , cuyas señas 
son las que siguen: edad 48 aSos, 
estatura regalar, pelo canoso, ojos 
garzos, nariz y cara regular, barba 
cerrada, color bueno, viste panta
lón pana negro, blusa azul con r a 
mos del mismo color, faja morada, 
pañue lo seda morado con cuadros á 
la cabeza, medias negras estambre, 
y alpargatas con telas negras á lo 
m i ñ ó n , algo calvo.» 

Lo que se publica en e l BOWTIN 
OFICIAL para que las autoridades 
dependientes de la mia procedan á 
l a busca y captura que se interesa. 

León 30 de Agosto de 1888 
Ctetao García de la lltegn. 

noche del 24 de la cárce l de A n d ú -
jar , cuyos nombres y s e ñ a s son: 
Manuel Mol ina Habas, de 30 a ñ o s , 
estatura m á s de 5 piés, delgado, 
cara descarnada, moreno, barba 
cerrada, ojos melados, nariz r e g u 
lar, pelo negro con algunas canas; 
viste pan ta lón claro á cuadros, b l u 
sa encarnada á cuadros, alpargatas 
de c á ñ a m o , sombrerojiongo claro; 
Manuel Enedia Mendoza, estatura 
alta, de 58 años , regular de carne, 
algo moreno, nariz ancha, ojos me
lados, barba poblada, pelo c a s t a ñ o , 
viste p a n t a l ó n , chaleco y chaqueta 
de a lgodón pintado oscuro, botas 
negras, sombrero hongo negro; V i 
cente Flores Acosta, estatura m e 
diana, delgado, moreno, barba po
blada, bigote, de 46 a ñ o s , ojos m e 
lados, pelo negro, nariz ancha, v i s 
te pan t a lón , chaleco y chaqueta de 
tela de verano, camisa blanca y 
sombrero hongo, calza a l p a r g a t a s . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de l a mia procedan á l a 
busca y captura que se interesa. 

León 30 de Agosto de 1888. 

Celso García de la Riega, 

C i r c u l a r . — N ú m . 29. 
E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 

nisterio de Grac ia y Jus t ic ia , con 
fecha 27 del actual , me dice lo que 
s igue: 

«Sirvase V . S. ordenar la busca y 
captura de los presos fugados en l a 

C i r c u l a r . — N ú m . ' 

E l Si1. Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia de Gerona me interesa e l pa 
radero del Inspector que fué del 
cuerpo de órden públco de esta pro
v inc ia D . Marcos Mart ínez Otero; en 
su vir tud ordeno á los Alcaldes m a 
nifiesten á este Gobierno en plazo 
breve s i reside en a l g ú n punto de 
su Ayuntamiento dicho Inspector. 

León 30 de Agosto de 1888. 
Celso Garda de la Ulega. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minan. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Juan 
Fernandez Tegerina, vecino de S a n 
ta Olaja, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia, en el dia 23 del 
mes de la fecha, á las diez y media 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re 
gistro pidiendo 15 pertenencias de 
l a mina de cobre y otros l lamada 
Coronela, s i ta en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Aleje y Santa Olaja, A y u n 
tamiento de Cist ierna, sitio deno
minado el collado del llano del m o n 
te, y l inda a l Norte campera de 
manga la vaca, E . terreno c o m ú n 
de Santa Olaja, S. fincas par t icula
res y P . terreno c o m ú n ; hace la de
s ignac ión de las citadas 15 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
e l mencionado collado, desde dicho 
punto de partida se medi rán en di
rección a l N . 200 metros, E . 700, S. 
550 y Poniente 50, con c u y a de
marcac ión queda cerrado el p e r í m e 
tro de las referidas 15 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a fecha de este 

i edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

I consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene e l art . 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 25 de Agos to de 1888. 

Celso García de la Riega. 

Hago saber: qne por D . Juan F e r 
nandez -Tegerina; vecino dé S á á t a 
Olaja de la Barga , se ha presentado 
en l a Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia , en e l dia 23 
del mes de la fecha, á las diez y 
media de su m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 1.6 pertenen
cias de la mina de cobre y otros 
llamada Juanita, si ta en t é rmino 
c o m ú n del pueblo de Santa Olaja de 
la Barga , Ayuntamiento de Cis t ier 
na y sitio denominado valleja de 
cotolrollo, y l inda al N . , E . y S. f i n 
cas part iculares y P . terreno co
m ú n ; hace l a des ignac ión de las 
citadas 16 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
l a mencionada valleja, desde dicho 
punto de partida se med i r án en d i 
rección al N . 50 metros, a l E . 800, 
a l S. 700 y P . 50, con cuya demar
cación queda cerrado el pe r íme t ro 
de las referidas 16 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l e y he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado s e g ú n 

•tí 



previene el art. 24 de l a l ey de m i -
n e r í a v igente . 

I.eon 25 de Agosto de 1888. 
Celso Anrcia do la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Juan Fernandez T e -
ger ina , registrador de la mina de 
cobre nombrada Constantina, sita 
en t é r m i n o de Santa Olaja de l a 
B a r g a , Ayuntamiento de Cis t ierna, 
y sit io llamado el collado de conce
jo , declarando franco, libre y regis-
trable el terreno que la misma c o m 
prende. 

L o que he dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 23 de Agosto de 1888. 
Celso García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Casimiro Alonso, 
vecino de esta ciudad, registrador 
de la mina do hierro nombrada Po
sitiva, si ta en t é r m i n o de Va l de 
San Lorenzo y sitio llamado carro
za , declarando franco, l ibre y re-
gistrable el terreno que l a misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoc i 
miento de! públ ico . 

León 24 de Agosto de 1888. 

Celso García de la Riega. 

abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes.. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su ejnimkncia en raciones. 

Ps. Os. 

gura en la casilla 8." de dicha re la 
ción. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido se anuncia a l público para los 
que quieran interesarse en l a refe
rida subasta. 

León 31 de Agosto de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Obdulio Ramón Mielgo. 

I 

Habiendo presentado D . Juan de 
Aburto y Azaola , registrador de la 
mina de cobre llamada Pilar, e l 
papel de reintegro de pagos al E s 
tado de 24 pertenencias demarca
das con m á s el del t í tu lo en que ha 
de expedirse la propiedad de l a mis
ma, de conformidad con lo que dis
pone el art. 30 de l a ley de minas 
reformado en 24 de Marzo de 1868; 
se aprueba este expediente, p u b l í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL y tras
currido que sea el plazo de los 30 
dias que seña la el siguiente, dése 
cuenta . 

L o que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León 25 de Agosto de 1888. 

Celso García de la Riega. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Agosto de 1888. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 

Eac ion de pan de70 d e c á g r a -
mos 0 27 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 74 

Quin ta l mé t r i co de p a j a . . . . 5 26 
Li t ro de aceite 1 1 3 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 08 
Quintal mé t r i co de leña 3 52 
L i t ro de vino 0 86 
Ki logramo de carne de vaca . 0 96 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 95 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis-

' puesto en el art iculo 4.° de la Real 
I orden circular de 15 deSetiembre do 
i 1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
¡ d e m á s disposiciones posteriores v i -
\ gentes. 

| León 29 de Agosto de 1 8 8 8 — E l 
j Vicepresidente, Manuel Or ia y R u i z . 
j — F . A . de l a C. P . : e l Secretario, 
• Leopoldo García. 

j " OFICINAŜ DE^HACTENDA. 

| A D M I N I S T R A C I O N 
I de Conlrlliucloneft y Realas 
j de la provincia do León. 

Negociado de minas.—Anuncio. 

Verificadas sin resultado por fa l 
ta de licitadores l a primera y se
gunda subasta de minas anuncia -
das en los BOLETINES OFICIALES del 
20 de Jul io ú l t i m o y 20 del actual 
respectivamente, e l Sr . Delegado 
de Hacienda de esta provincia , en 
a r m o n í a con lo dispuesto en l a c i r 
cular de la Dirección general de 
Contribuciones de 23"de Mayo pa 
sado, ha resuelto en providencia de 
ayer se celebre la tercera y ú l t i m a 
el dia 14 de Setiembre p r ó x i m o v e 
nidero, á los doce do l a m a ñ a n a , en 
el local designado en los anuncios 
anteriores, fijándose como tipo l a 
cantidad que adeuda á l a Hacienda 
hasta la fecha de la caducidad cada 
una de las minas, m á s las costas 
originadas en el expediente y el 5 
por 100 del valor del remate, suje
tándose el acto en todo lo d e m á s á 
las condiciones estipuladas en el 
primero de los citados BOLETINES 
que contiene la re lac ión de las m i 
nas que se subastan con la cant i -
dad que adeudau, que es la que l i -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina. 

Terminado por l a Junta per ic ia l 
los trabajos de rectif icación de la 
riqueza de inmuebles, cul t ivo y g a 
nade r í a de este distrito que ha de 
servir de base por la derrama de l a 
con t r ibuc ión terri torial del presen
te a ñ o económico , se halla de mani
fiesto en la Secretaria inter ina de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
8 dias á contar desde esta fecha y 
de l a inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, pala que los contribuyentes 
puedan enterarse y producir las re
clamaciones que hubieren de c o n 
venirles si fueren justas, pues pasa
do dicho t é r m i n o no t e n d r á n lugar . 

Santa Crist ina 29 de Agosto de 
1888.—El Alcalde, Juan P é r e z . — E l 
Secretario interino, Marcelino R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía conflilncional de 
Gordaliza del Pino. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la do tac ión 
anual de 450 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. Los aspirantes presen
t a rán sus solicitudes en e l t é m i n o 
de 15 dias, en esta Alcaldía. 

Gordaliza del Pino 26 de Agosto 
de 1888.—El Alcalde, Rafael Her 
rero. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Estando á cargo del Ayuntamien
to l a r ecaudac ión de las contribu
ciones correspondientes al actual 
año económico de 1888 á 89, por 
terri torial é industr ia l y consumos 
repartidos, se seña lan les dias del 
1.° a l 5 del p róx imo Setiembre para 
que los contribuyentes por los c o n 
ceptos indicados concurran á reali 
zar sus cuotas para evitar los per
juicios que en otro caso h a b r á n de 
experimentar con perjuicio á sus i n 
tereses. 

Noceda 27 de Agosto de 1888. 
E l Alcalde, Pedro Ar ias . 

Alcaldía constitucional de 
JSercianos del Páramo. 

En los dias 8 y 9 del p róx imo mes 
de Setiembre desde las nueve de l a 
m a ñ a n a á las tres de la tardo t e n d r á 

lugar l a cobranza de las con t r ibu
ciones directas de este municipio 
por el primer trimestre del presente 
afio económico de 1888 á 89, advi r 
tiendo que los contribuyentes cuyas 
cuotas no excedan de 3 pesetas y 
que han de satisfacer de una sola 
vez quedan relevados del pago en 
este trimestre, para verificarlo en 
el inmediato s e g ú n previene l a ins
t r u c c i ó n . 

Encarezco á los contribuyentes l a 
necesidad de realizar sus cuotas en 
los dias seña lados , para evitar los 
perjuicios que en otro caso h a b r á n 
de experimentar. 

Bercianos del Pá ramo 31 de Agos
to de 1888.—El Alcalde , A g u s t í n 
F ida lgo . 

A Icaldia constitucional de 
Deslriana. 

L a r ecaudac ión voluntaria, de 
este Ayuntamiento , correspondien
te al primer trimestre vencido de 
la con t r i buc ión territorial é indus
tr ia l , t end rá efeito los dias 12, 1 3 y 
14 del mes actual , desde las nueve 
de la m a ñ a n a á las tres de la tarde, 
en casa del Sr . Alcalde que suscribe, 
á cargo de D . Ramón Mar t ínez 
Franganil lo recaudador nombrado 
por la corporac ión de m i presiden
c ia . 

Lo que para conocimiento de los 
contribuyentes y en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 33 de l a 
I n s t r u c c i ó n de Recaudadores do 12 
de Mayo ú l t i m o . 

Destriana y Setiembre 1." de 
1888.—El Alcalde, Victorio de d i a 
na . 

Alealdia constitucional de 
Valverde Enrique. 

E l Ayuntamiento que presido ha 
nombrado Recaudador de las c o n 
tribuciones territoriales y mun ic i 
pal á D . Vicente Revi l l a vecino de 
Valverde Enr ique, y como Deposi
tario á D . Santiago Fernandez de l a 
misma; en su vi r tud se anuncia l a 
cobranza voluntaria del primer t r i 
mestre del referido año económico 
en los dias 6 y 7 del p róx imo mes 
de Setiembre en la casa del referido 
Recaudador desde las nueve de l a 
m a ñ a n a á las cinco de la tordo: en
carezco á los contribuyentes la ne
cesidad de realizar el pago de sus 
cuotas para evitarse de este modo 
los recargos de ins t rucc ión que por 
l a v ia ejecutiva se les ha do ocasio
nar con embargo y venta de bienes 
en los mismos dias por dicho Recau
dador. 

Valverde Enrique 30 de Agosto 
de 1888 .—El Alca lde , Baldomero 
Luengo. 

Impntita «ta la Diputación provincial 



PRIMER GRUPO 

Relación de los paga ré s de Bienes Nacionales á canjear por cartas de pago vencidos en Junio y diferentes a ñ o s . 

Número 
da la 

euonta. 
Nombra dal comprador. Término municipal don do radican. 

211 Matías Balbuena , Clero.. 
356 Ramón Mar t ínez 

E l m i s m o . . . . ' 
E l mismo 

357 Joaqu ín Fernandez 
362 A n g e l V i l l a 

E l mismo 
364 Ange l S á n c h e z 

Ange l V i l l a 
369 Antonio Fernandez Quirós 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

371 José Benavidos 
374 Pablo Florez 
375 Juan Rodr íguez por cesión 
378 Pedro Muñoz 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo' 

» E l mismo 
» E l mismo 
386 Domingo Lozano 
390 José Gabriel Casado 
» E l mismo 

2 Tomás Gut ié r rez 
3 Toribio Garc ía 

394 Toribio Balbuena por ces ión . 
» EL mismo 
* E l mismo 
> E l mismo 
395 E l mismo 
> E l mismo. 
> E l mismo 
» E l mismo 
398 E l mismo • . . . 
> E l mismo 
> E l mismo 
> E l mismo ' 
399 E l mismo 
401 Manuel Merino 
> E l mismo 
» E l mismo 
403 Tomás Alvarez 
405 Manuel Reyero por c e s i ó n . . . 
> E l mismo 
406 José Fernandez 
409 Ju l ián Viñuelas por c e s i ó n . . , 
412 Manuel Reyero por c e s i ó n . . . 
» E l mismo. 
415 Ambrosio Villaverde 
> E l mismo 
417 Mateo Cañón 
» E l mismo 
» E l mismo 
> E l mismo 
420 Antonio Villayandre 
» E l mismo 
421 Tomás Hurtado 
» E l mismo 
422 Toribio Balbuena por cesión 
> E l mismo 
> E l mismo 
• E l mismo ' 

1.275 Dámaso Merino 
1.280 Ensebio Campo por c e s i ó n . . 
1.287 Dámaso Merino 

» E l mismo 
> E l mismo 
> E l mismo 

1.288 Froilán Muñiz por c e s i ó n . . . 
> E l mismo 
» E l mismo 

1.289 Manuel López por c e s i ó n . . . 
1.299 Vicente Diez Canseco por cesión 

» E l mismo 
> E l mismo 

Ruiforco . 
Mame 

Losi l la . . 

Colle y o t ros . . . 
Llamas y Colle . 
Felechas 

41.947 

Rús t i ca . . 

Mancilleros 
Mansil la Mayor. , 
Robles 
Villabalter 

Barrillos de C u r u e ñ o . 
Matadeon y otros 

Puente el Cas t ro . . 
León 
Rabanal de Fenar . 

41.985 
42.058 

I.M551 

8 al 553 
41 .£ 

Brugos de Fenor. 
Rebollar 

San Andrés del Rabanedo, 
Quintanil la 

San Andrés del Rabanedo, 
Candanedo de Fenar 
Quintanil la 

Trobajo del Camino. 
» 

Santas Martas 

San Andrés del Rabanedo 
s 

Quintanilla de Vegamian. 
> 

Rabanal de Fenar 

131 
128 
114 

112 

107 
43.558 

León. 

Genicera. 

Urbana. 

Importe. 
Ftas. Cs 

R ú s t i c a . . 

11 
18 
19 
20 
20 
19 
20 
20 
20 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
15 
20 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
19 
20 
20 
20 

2 
17 
18 
19 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
20 
10 
19 
20 
20 
19 
20 
20 
19 
19 
20 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
17 
18 
19 
20 

4 
15 
17 
18 
19 
20 
18 
19 
20 
12 
16 
17 
18 

234 » 
8 63 
8 63 
8 63 

23 31 
378 75 
378 75 
202 50 
265 
187 50 
187 50 
187 50 
187 5o 
187 50 

10 25 
1.018 50 

550 » 
550 » 
550 » 
550 » 
550 » 
550 » 
550 » 
550 » 
550 * 
550 » 

87 50 
65 » 
65 » 

152 50 
450 » 
37 5 63 
375 63 
375 63 
375 63 
460 
460 
460 
460 
167 50 
167 50 
167 50 
167 50 
212 50 

38 76 
38 76 
38 76 

212 50 
643 75 
643 75 

25 25 
150 » 
29 38 
29 38 

237 50 
737 50 
275 » 
275 » 
275 • 
275 > 

45 » 
45 » 
89 50 
89 50 

112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 

.3)3 OS 
125 
125 
125 
125 
66 75 
66 75 
66 75 
37 50 

528 33 
528 33 
528 33 

Fecha de la órden de inutecion. 

M 



1.299 
> 

2.078 

2.081 

2.085 
2.087 
2.( 

2.099 

2.100 

2.119 

2.120 

2.121 

2.122 
3.513 

» 
3.515 

3.516 
3.517 

3.519 

3.522 

3.523 
> 

3.525 

3.526 
3.527 

3.528 
3.529 

3.530 
3.533 

3.535 

3.541 

3.542 
3.543 
3.545 
3.548 

3.549 

3.553 

Vicente Diez Canseco por cesión 
E l mismo 
Lorenzo Bodr iguez por c e s i ó n . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Faustino Garc ía 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Collar 
Manuel Diaz 
Toribio Iglesias , . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Felipe Moro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Ignacio Fresno 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Juan Fernandez 
Pascual González 
E l mismo 
E l mismo 
Juan Garnelo 
E l mismo 
Ambrosio Alvarez 
Baltasar Prieto 
E l mismo 
Santiago Rodr íguez 
E l mismo 
Pablo González 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lorenzo López 
E l mismo 
Blas Mart ínez 
Emilio Vil legas 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo : 
Julián Fernandez 
Esteban González 
E l mismo 
Baltasar del Acebo 
Valent ín Blanco 
E l misino 
José Soto 
E l misuc o 
Felipe Mufliz 
E l mismo 
Plácido Valcarcel 
E l mismo 
Vicente Mart ínez 
José Arias 
E l mismo 
Cayetano González 
E l mismo 
Juan S á n c h e z 

Clero. . 43.558 
» 

44.140 

Genicera . 

Noceda . . . 

44.517 

44.487 
44.492 
44.728 

44.729 

Eúst i 

Vi l lanueva de J a m ú z . . 

Vi l lavic iosa de Perros. 
Tremor de Abajo 
Santa Maria de la Is la . 

44.709 Herreros de J a m ú z . 

41.802 

44.804 

44.812 

44.903 
46.217 

» 

46.213 

46.188 
46.001 

46.047 

46.138 

46.139 

46.142 

46.152 
46.151 

Castrillo las Piedras y otros 
» 

Carral y otros 
» 

Tegedo y otros 

Castri l lo las Piedras. 
Carracedelo 

Oteruelo de Somoza. 

Saguera 

Vi l l a r de los Barrios. 

Sa las . 

46.133 
46.228 

46.096 
46.137 

46.144 

46.311 

46.116 
46.117 
46.288 
45.737 

46.223 

45.230 

Tombrio de A r r i b a . . . 
Robledo y otros 

Carracedo 
Santa Eula l ia 

» 
Barrios 

Valencia de D . J u a n . 
» 

Cuevas del S i l 
Tejedo 
Valencia de D. J u a n . . 
Corporales y . o t r o s . . . 

a 
Trobajo del C a m i n o . . 

» 
L e ó n . . ; 

19 
20 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
20 
15 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
14 
15 
14 
20 
14 
14 
15 
16 
19 
20 
14 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
1 

20 
19 
20 
19 
14 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
19 
20 
19 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
19 
14 
19 
20 
19 
20 
15 

528 33 
528 33 

28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 
28 50 

731 25 
731 25 
731 25 
731 25 
213 75 

10 63 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
108 75 
108 75 
108 75 
108 75 
108 75 
1.050 
1.C50 
1.365 
1.3Í5 
615 
615 
1.057 50 
10 75 
10 75 
10 75 
14 38 
14 38 
26 38 
28 75 
28 75 
22 25 
22 25 

151 25 
151 25 
277 50 
177.50 
26 25 
26 25 
28 75 

107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
107- 50 
107 50 
20 13 
20 33 
20 33 
65 

153 25 
153 25 
52 50 
52 50 

250 25 
250 25 
130 
122 25 
81 50 
43 75 
43 75 
32 50 
32 50 
56 25 

(Se continuará.) 


